
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA CON EL QUE SE
INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE
MODIFICA LA LEY Nº 17.322, EL
CÓDIGO DEL TRABAJO Y EL D.L. Nº
3.500, DE 1980.
_______________________________

SANTIAGO, septiembre 22 de 2003

M E N S A J E  Nº 2-350/

Honorable Cámara de Diputados:

Someto a vuestra consideración un Proyecto
de  Ley  que  modifica  los  textos  legales
indicados  en  la  suma,  esto  es,  la  Ley  Nº
17.322,  el  Código  del  Trabajo  y  el  D.L.  Nº
3.500 de 1980.

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

El  Gobierno,  en  su  preocupación  por
modernizar el acceso a la justicia, convocó a
través de los Ministerios de Justicia y Trabajo
y Previsión Social, a diversas personalidades
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del  ámbito  académico,  judicial,  de  la
asociación de abogados laboralistas, abogados
de los servicios públicos y profesionales de
los  Ministerios  de  Justicia,  Trabajo  y
Previsión Social, los que, reunidos en el Foro
para  la  Reforma  de  la  Justicia  Laboral  y
Previsional, efectuaron un diagnóstico de la
justicia en este ámbito.  Apoyados por estudios
y análisis de destacados expertos, les permitió
detectar  las  deficiencias  que  presenta  el
actual  sistema  y  proponer  sobre  éstas,  las
Bases Fundamentales para impulsar una reforma
sustantiva en  la  jurisdicción  Laboral  y
Previsional.

En  la  actualidad,  los  Tribunales  de
competencia  laboral,  conocen,  entre  otros
asuntos,  de  las  materias  de  cobranza
previsionales, lo que genera una excesiva carga
en el número de causas y por ende una lentitud
en la tramitación de los procesos en general.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente
expresado, según los estudios desarrollados, el
ochenta por ciento de ingresos de causas en
este  tipo  de  tribunales  corresponden  a
procedimientos  ejecutivos.  De  ellos,  el  90%
corresponde aproximadamente a procedimientos de
cobranza previsional, lo que ha generado que,
en  la  práctica,  y  como  una  medida  de
especialidad  destinada,  en  los  hechos,  a
absorber el volumen de ingreso de causas, sean
los  secretarios  de  estos  tribunales  los  que
sustancian este tipo de materias.

En nuestro país, existen 20 tribunales con
competencia laboral especializada, y donde no
existen éstos, estas materias son conocidas por
tribunales con competencia común. Esto provoca
una excesiva carga en el conocimiento y fallo
de las causas, lentitud en la tramitación de
los procedimientos, demora en la dictación de
las  sentencias  definitivas  y  en  su
cumplimiento. A modo de ejemplo, la tramitación
en primera instancia de una causa ejecutiva de
cobranza  previsional  demora  en  promedio  1,5
años aproximadamente en Santiago. Además, el
alto  grado  de  deserciones  o  abandonos  de
procedimientos  existentes,  generan
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insatisfacciones  de  las  expectativas  o
pretensiones de los demandantes. 

Por  su  parte,  el  sistema  de  Seguridad
Social en Chile, se financia sobre la  base de
las  cotizaciones  efectivamente  enteradas,
motivo  por  el  cual  el  cobro  de  las  mismas
reviste  el  carácter  de  esencial  y  su
cumplimiento es de interés público. No obstante
ello,  numerosos  estudios  realizados  han
demostrado  la  morosidad  en  el  pago  de  las
cotizaciones  de  seguridad  social,  hecho  que
podría provocar el desfinanciamiento de este
sistema  y,  en  consecuencia,  la  falta  de
protección del trabajador y su grupo familiar.
La información disponible indica que la deuda
declarada y no pagada ha experimentado en estos
últimos  años  un  aumento  de  un  15%  anual,
ascendiendo  el  año  2002  a  la  suma  de  MM$
441.774. 

Es  de  importancia  destacar  que,  en  el
ámbito de la Seguridad Social, el impacto que
produce el no pago de este tipo de cotizaciones
repercute potencialmente en el aumento de los
costos y la cobertura de las pensiones mínimas
y  asistenciales  otorgadas  por  el  Estado,  el
cual debe concurrir subsidiariamente a otorgar
este tipo de prestaciones a quienes cumplen los
requisitos legales exigidos para estos efectos,
en la medida que no exista el financiamiento
contributivo suficiente para la obtención de
las  pensiones  de  régimen  (Instituto  de
Normalización Previsional y Administradoras de
Fondos de Pensiones).

Por  ello,  es  importante  impulsar
iniciativas que disminuyan la morosidad en el
pago de las cotizaciones previsionales con el
objeto  de  resguardar  y  hacer  efectivos  los
derechos  previsionales  y  laborales  de  los
trabajadores.  Esto significará, en el futuro,
mejores  pensiones  para  ellos  y  una  mejor
focalización en las personas más necesitadas de
los beneficios de pensión mínima garantizada
por el Estado y de Pensiones Asistenciales. 
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II. FUNDAMENTO DEL PROYECTO.

En  primer  lugar,  el  Estado,  ante  la
realidad anteriormente descrita, tiene el deber
de generar los mecanismos jurídicos necesarios
tendientes a precaver los efectos económicos y
sociales  que  se  desencadenarían  en  este
escenario. Para ello, resulta indispensable la
creación  de  una  instancia  jurisdiccional
especializada.   Su  existencia,  de  un  lado,
permitirá  el  cobro  ejecutivo  de  las
cotizaciones  de  seguridad  social;  del  otro,
disminuirá  la  deuda  previsional  existente.
Además,  provocará  un  financiamiento  adecuado
para  las  pensiones  de  régimen,  generando  la
disminución de los costos para el Estado en su
rol  subsidiario  y  la  asignación  de  estos
recursos hacia otras áreas de inversión social.

En  segundo  lugar,  en  el  ámbito  de  la
Seguridad Social, es fundamental contar con una
instancia  jurisdiccional  especializada  en  el
cobro ejecutivo de estas cotizaciones, con el
objeto de otorgar una mayor protección a la
población chilena.

Esta  medida,  por  una  parte,  influirá
directamente  en  la  descongestión  de  los
actuales  Tribunales  de  competencia  laboral
especializada, al extraer de su conocimiento
las  causas  ejecutivas  laborales  y
previsionales;  y,  por  la  otra,  producirá  un
perfeccionamiento  en  la  eficiencia  del
procedimiento del cobro de las cotizaciones de
Seguridad Social.

En  tercer  lugar,  de  conformidad  con  lo
señalado precedentemente, es necesario generar
un  procedimiento  acorde  con  los  principios
inspiradores  de  la  reforma  en  la  justicia
laboral,  basado  en  la  concentración,  la
inmediación, la celeridad, la oportunidad, la
actuación de oficio del Tribunal, entre otros,
todos principios, cuyo objetivo es establecer
una  relación  moderna  y  justa,  en  que  se
respeten  eficazmente  los  derechos  de  los
trabajadores.



5

Ahora bien, las modificaciones de fondo
que se introducen a la ley N°17.322, no sólo
buscan adecuarla al nuevo procedimiento que se
intenta,  sino  que  también  facultar  a  la
judicatura  para  proceder  de  oficio;  ello
permitirá  la  agilidad  del  procedimiento  y
evitará el alto grado de deserciones o abandono
de  las  causas  en  las  distintas  etapas  del
proceso. Más aún, hará efectivo el cumplimiento
de  la  sentencia  que  se  dicte  en  este
procedimiento.

No obstante lo anteriormente expuesto, la
modificación que se propone sería insuficiente
si no se contemplara también la facultad de
impulsar esta actuación de oficio, no sólo a
las instituciones de seguridad social sino que
también al propio trabajador.

En efecto, la norma que hoy rige el cobro
de cotizaciones de seguridad social, concede
acción sólo a estas instituciones, que son los
entes  recaudadores  y  administradores  de  las
mismas.  Con este proyecto, se pretende que el
impulso  procesal  también  se  extienda  al
trabajador,  con  el  objeto  de  potenciar  el
oportuno entero y pago de esas cotizaciones,
tendientes a recuperar la deuda no declarada,
hecho que redundará en un beneficio directo del
trabajador y su grupo familiar.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO.

1. Actualizaciones  y  adecuaciones
normativas.

La redacción de los artículos del presente
proyecto  tienen  por  objeto  actualizar  los
conceptos a la terminología actual y adecuar
las  referencias  administrativas  a  lo
establecido en la ley N° 18.575, sobre Bases
Generales de la Administración del Estado y al
actual Código del Trabajo, para concordarlas
con  la  legislación  vigente  en  materias  de
seguridad social.



6

2. Resolución de cobranza.

Las modificaciones al artículo 3º, tienen
por finalidad que la resolución de cobranza que
emita el Director Nacional o el Gerente General
de  la  respectiva  institución  de  seguridad
social, establezca la individualización de los
trabajadores  respectivos,  por  los  cuales  se
adeudan cotizaciones, con el propósito de hacer
operante  otras  normas  propuestas,  como  la
ampliación de la demanda y la acumulación de
autos.

3. Incorporación  de  nuevos  título
ejecutivos.

En  el  nuevo  artículo  4°,  se  incorporan
nuevos  títulos  ejecutivos,  que  tanto  el
trabajador como las instituciones de seguridad
social, podrán hacer valer ante los Tribunales
de  Cobranza  Laboral  y  Previsional,  con  el
objeto de iniciar la ejecución.

4. Actuación  de  oficio  del  tribunal  e
improcedencia  del  abandono  del
procedimiento.

Se incorpora un nuevo artículo 4° bis que
establece la actuación de oficio del tribunal
como, asimismo, la prohibición referida a que
las partes no podrán alegar el abandono del
procedimiento.

5. Limitación de excepciones procesales.

Se propone acotar en el artículo 5° que se
modifica,  las  excepciones  que  el  ejecutado
puede  oponer  en  este  procedimiento,  una  vez
requerido de pago, con el objeto de estimular
la celeridad y concentración del proceso.

Se agrega un inciso, que se refiere a la
tramitación de la oposición por la ampliación
de la demanda, la que deberá tramitarse por
cuerda  separada,  sin  que  se  suspenda  el
cuaderno de apremio respecto de aquellas en la
que no hubo excepciones o fueron desechadas.
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6. Ampliación de la demanda.

Además se permite en el artículo 5° bis
ampliar  la  demanda,  incluyendo  nuevas
resoluciones de cobranza que se dicten respecto
de un mismo ejecutado, posteriores a aquellas
que dieron origen a la ejecución inicial.

7. Notificaciones y requerimiento de pago.

Las  modificaciones  al  artículo  6º  se
refieren a las notificaciones y requerimiento
de pago.

En cuanto a las notificaciones, se propone
que determinadas actuaciones judiciales, previa
aceptación de la parte, se efectúen a través de
modernos medios que la tecnología incorpore,
tales como correo electrónico u otras formas
que permitan la firma electrónica.

Se precisa que estas notificaciones pueden
ser  practicadas  por  un  receptor  judicial  o
laboral  y  se agrega  un párrafo a su  inciso
final, por el cual ningún empleado del mismo
tribunal podrá practicar actuaciones a petición
de la ejecutante, a menos que el juez se lo
asigne  mediante  resolución  fundada  o  que  la
parte ejecutante sea el propio trabajador.

Se propone en el inciso tercero de este
artículo, establecer otro domicilio hábil para
requerir de pago al empleador, que será el que
éste  tenga  registrado  en  la  institución  de
Seguridad Social.

8. El recurso de apelación.

Las modificaciones al artículo 8º buscan
aclarar que el recurso de apelación, en estos
juicios, compete tanto al ejecutante como al
ejecutado  y  que  procede  en  contra  de  la
sentencia definitiva de primera instancia y de
la resolución que se pronuncie sobre la medida
precautoria,  relativa  a  la  facultad  del
Tribunal para ordenar a la Tesorería General de
la  República  la  retención  de  sumas  que  por
concepto de devolución de impuesto a la renta
corresponda restituir a los empleadores.
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9. Competencia.

En el artículo 9° de este proyecto, se
entrega  competencia  para  conocer  de  este
procedimiento  a  los  Tribunales  de  Cobranza
Laboral y Previsional determinados en su ley
orgánica, sin perjuicio que en aquellos lugares
en que no existan estos Tribunales especiales,
la competencia se radicará en los Tribunales
del  Trabajo  y,  subsidiariamente,  en  los
Juzgados de competencia común. Además, tiene
por objeto permitir la acumulación de autos, la
que podrá ser decretada por el juez, a petición
de la institución ejecutante, cuando se trate
del  cobro  de  cotizaciones  previsionales
adeudadas a uno o más trabajadores por un mismo
empleador.

10. Actualización  de  términos  y  montos  de
multas.

Las  modificaciones  propuestas  para  el
artículo  18,  son  también  de  actualización
terminológica y de los montos de las multas,
las  que  se  encuentran  expresadas  en  sueldos
vitales y deben serlo en Unidades de Fomento.

11. Garantías.

Las modificaciones al artículo 20, tienen
por  objeto  precisar  que  las  garantías
constituidas  para  responder  por  las
obligaciones  previsionales,  operarán  también
tratándose  de  los  contratos  sobre  faenas  o
servicios  celebrados  con  contratistas  o
subcontratistas.

El texto vigente es restrictivo, pues sólo
habla de los contratos de construcción de obra,
reparación, ampliación o mejoras.

12. Medidas precautorias.

El artículo 25 bis tiene por finalidad que
el  ejecutante  pueda  contar  con  una  medida
precautoria que permita asegurar los resultados
del proceso, facultando al Tribunal que ordene
a la Tesorería General de la República retener
de las sumas que debe devolver por impuestos a
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la renta a los empleadores, el equivalente al
monto de las cotizaciones de seguridad social
adeudadas  por  éstos,  pudiendo  compensar  en
determinados casos.

13. Privilegio.

El  artículo  31  tiene  por  finalidad
permitir  al  Instituto  de  Normalización
Previsional,  en  caso  de  pagos  parciales  y
habiendo  varios  trabajadores  por  los  que  se
adeudan cotizaciones, distribuir lo recaudado
en  la  forma  más  favorable  a  la  situación
previsional de sus afiliados.

En la actualidad, de tal privilegio, gozan
sólo  las  cotizaciones  adeudadas  a  las
Administradoras de Fondos de Pensiones.

14. Plazo de prescripción.

El nuevo artículo 31 bis señala el plazo
de prescripción que extingue las acciones para
el  cobro  de  cotizaciones,  generalizando  el
contenido  del  actual  artículo  49  de  la  ley
15.386, el que es de cinco años, contados desde
el término de los servicios.

15. Modificaciones al D.L. N° 3500.

En  el  artículo  2°  del  proyecto,  se
establecen las modificaciones al artículo 19
del Decreto Ley Nº 3.500, las que son de mera
actualización legislativa. En efecto, su inciso
sexto alude al artículo 2º de la Ley N° 14.972,
la que fue derogada y su contenido es el actual
artículo 474 del código del Trabajo, que regula
el  procedimiento  de  reclamo  por  multas
impuestas por la Dirección del Trabajo.

Se propone también que sean aplicables en
los procesos de cobro de cotizaciones por las
Administradoras, los artículos 1, 5° bis, 10°
bis, 19, 20 y 25 bis del actual proyecto.
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16. Modificaciones al Código del Trabajo.

El artículo 3° del proyecto propone una
nueva redacción para el artículo 440 del Código
del Trabajo, norma que regula el traslado que
debe proveer el juez cuando admite una demanda
a tramitación. Tiene por objeto ordenar que se
notifique de ella a la o las instituciones de
seguridad  social,  cuando  se  demanden
cotizaciones de seguridad social impagas.

Esta  innovación  es  de  particular
importancia cuando el empleador se encuentre en
mora  de  pagar  y  también  de  declarar  las
cotizaciones.  También  tiene  por  finalidad
evitar  la  obtención  indebida  de  beneficios
previsionales.

Por último, se solicita la posibilidad de
dictar un decreto con fuerza de ley que fije el
texto refundido, coordinado y sistematizado de
la ley N°17.322.

En  consecuencia  y,  por  los  motivos  ya
señalados,  someto  a  vuestra  consideración,
para  ser  tratado  en  la  actual  Legislatura
Extraordinaria  de  Sesiones  del  H.  Congreso
Nacional, el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Artículo 1°.- Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  a  la
Ley N° 17.322.

1) Sustitúyese el epígrafe de la Ley Nº 17.322
por  el  siguiente  “Normas  para  la  cobranza  judicial  de
cotizaciones, aportes y multas de las Instituciones de Seguridad
Social”.

2) Sustitúyese el artículo 1° por el siguiente:

“Las normas establecidas en  la presente ley
se  aplicarán  a  la  cobranza  de  las  cotizaciones  de  Seguridad
Social  adeudadas  por  los  empleadores  a  las  Instituciones  de
Seguridad Social.
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Del mismo modo se aplicaran estas normas a los
casos en que entable la acción el trabajador.”.

3) Modifícase  el  artículo  2°  de  la  siguiente
forma:

a) En el inciso primero: 

i) Reemplázase  el  párrafo  inicial  por
el siguiente:

“El  Jefe  de  Servicio,  el  Director
Nacional  o  Gerente  General  de  la  respectiva  institución  de
seguridad  social,  mediante  resolución  fundada  y  según
corresponda, deberá:”.

ii) En el N° 1°, sustitúyese la palabra
“imposiciones” por “cotizaciones”.

b) En  el  inciso  segundo,  reemplázase  las
expresiones “El Director General, El Vicepresidente Ejecutivo o
el Jefe Superior” por “El Jefe de Servicio, el Director Nacional
o Gerente General”.

c) Agrégase el siguiente inciso tercero:

“Las resoluciones a que se refiere este
artículo, tendrán mérito ejecutivo.”.

d) Agrégase el siguiente inciso cuarto:

“Los juicios a que ellas den origen se
sustanciarán  de  acuerdo  al  procedimiento  establecido  en  las
normas  especiales  de  esta  ley,  y  supletoriamente  conforme al
procedimiento establecido en el Título I del Libro III del Código
de Procedimiento Civil.”.

e) Agrégase como inciso final, el siguiente:

”Las referidas resoluciones de cobranza
de deudas previsionales podrán ser firmadas en forma mecanizada
por los procedimientos que se autoricen en el reglamento que se
dictará al efecto en los casos y con las formalidades que en el
se  establezcan.  Para  todos  los  efectos  legales,  la  firma
estampada mecánicamente se entenderá suscrita por la persona cuya
rúbrica haya sido reproducida.”.

4) Modifícase  el  artículo  3°  de  la  siguiente
forma:

a) En  el  inciso  primero,  reemplázanse  las
expresiones  “imposiciones”  e  “instituciones  de  previsión”  por
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“cotizaciones”  e  “instituciones  de  seguridad  social”,
respectivamente.

b) Reemplázase  el  inciso  tercero  por  el
siguiente:

“Las resoluciones que sobre las materias
a que se refiere el artículo 2° dicten el Jefe de Servicio, el
Director  Nacional  o  el  Gerente  General  de  la  institución  de
seguridad social, requerirán la nominación de los trabajadores
respectivos.  Además,  deberán  indicar,  la  o  las  faenas,  obras,
industrias, negocios o explotaciones a que ellas se refieren, los
períodos que comprenden las cotizaciones adeudadas y los montos
de  las  remuneraciones  por  las  cuales  se  estuviere  adeudando
cotizaciones.”.

5) Reemplázase el artículo 4° por el siguiente
artículo:

“Artículo  4º.-  Siendo  el  trabajador  quien
entabla la acción para reclamar el cumplimiento de cotizaciones
de Seguridad Social, deberá hacer valer alguno de los siguientes
títulos:

1° Actas  que  den  constancia  de  acuerdos
producidos  ante  los  inspectores  del  trabajo,  firmadas  por  las
partes y autorizadas por éstos y que contengan el reconocimiento
de  una  obligación  laboral  y/o  de  cotizaciones  de  seguridad
social, o sus copias certificadas por la respectiva Inspección
del Trabajo.

2° Sentencia  firme  dictada  en  un  juicio
laboral que ordene el pago de cotizaciones de seguridad social.

3° Cualquiera otro título a que las leyes
den fuerza ejecutiva.”.

6) Incorpórase  el  siguiente  artículo  4°  bis
nuevo:

“Artículo 4° bis.- Una vez deducida la acción,
por  el  trabajador  o  la  institución  de  previsión  o  seguridad
social, el tribunal procederá de oficio en todas las etapas del
proceso,  a  fin  de  permitir  la  continuidad  de  las  distintas
actuaciones procesales, sin necesidad del impulso de las partes.

Acogida la acción, e incoada en el tribunal,
no  podrá  alegarse  por  ninguna  de  las  partes  el  abandono  del
procedimiento.”.
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7) Modifícase  el  artículo  5°  de  la  siguiente
forma:

a) En el inciso primero:

i) Elimínase  la  palabra  “se”  e
intercálase entre las palabras “juicios” y “sólo” la siguiente
oración: ”el ejecutado en este procedimiento,”.

ii) En el N° 2, sustitúyese la expresión
“imposiciones” por “cotizaciones”.

iii) Reemplázase  el  N°  4°  por  el
siguiente:

“4°  Compensación  en  conformidad  al
artículo 30 del Decreto con Fuerza de Ley N° 150, de 1981, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y”.

b) Agrégase,  como  inciso  tercero,  el
siguiente:

“La  oposición  que  se  formule  en  este
procedimiento por la ampliación de la demanda a que se refiere el
artículo  5°bis,  se  tramitará  por  cuerda  separada,  sin  que  se
suspenda el cuaderno de apremio respecto de aquellas resoluciones
en  las  que  no  se  opusieron  excepciones  o  éstas  fueron
rechazadas.”.

c) Agrégase  como  inciso  cuarto,  el
siguiente:

“La  oposición  deberá  ser  fundada  y
ofrecer los medios de prueba dentro de los cinco días, contados
desde  el  requerimiento  de  pago.  Cualquier  otra  excepción  será
rechazada de plano.”.

d) Trasládase  el  actual  inciso  tercero,
pasando a ser inciso final, con las siguientes modificaciones:

i) Sustitúyase  la  expresión  “En  estos
juicios” por “En este procedimiento”.

ii) Agrégase  entre  las  expresiones
“artículos” y “473”, el guarismo “467” seguido de una coma (,), y

iii) Después  de  la  palabra  “Civil”,
elimínase  la  expresión  “y  la  prueba  de  las  excepciones
corresponderá al que las alega”.
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8) Intercálase  el  siguiente  artículo  5°  bis,
nuevo:

“Artículo  5º  bis.-  En  este  procedimiento,
requerido de pago el deudor en conformidad al artículo 6°, la
institución  ejecutante  podrá  ampliar  la  demanda,  incluyendo
resoluciones  de  cobranza  que  se  dicten  respecto  del  mismo
ejecutado que sean posteriores a aquella o aquellas que dieron
origen a la ejecución, como asimismo, resoluciones fundadas en el
N° 2 del artículo anterior. En este caso, el nuevo requerimiento
de pago se notificará por cédula o por otro medio que las partes
designen.”.

9) Modifícase  el  artículo  6°,  de  la  siguiente
forma:

a) Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el inciso primero:

i) Sustitúyese  la  oración  “por  las
normas previstas en el Libro V del Código del Trabajo” por la
siguiente: “por las normas establecidas en el Libro I del Código
de Procedimiento Civil, o en su defecto por la forma que las
partes designen”, y

ii) A  continuación  de  la  palabra
“judicial”, agrégase la expresión “o laboral.”.

b) Trasládase  el  actual  inciso  tercero,
pasando a ser inciso segundo, con las siguientes modificaciones:

i) Elimínase  la  expresión:
”institución”.

ii) Modifícase el actual inciso segundo,
que pasa a ser tercero, agregando la siguiente oración después
del punto:

“Será  también  lugar  hábil  para
efectuar el requerimiento de pago, el domicilio que el empleador
tenga registrado en la institución de seguridad social.”.

c) Agrégase un inciso final, del siguiente
tenor:

“En todo caso, ningún empleado del mismo
tribunal, podrá practicar notificaciones, requerimientos de pago
y demás actuaciones a petición de las instituciones de previsión
o de seguridad social, a menos que el juez se lo asigne mediante
resolución  fundada  o  que  la  parte  ejecutante  sea  el  propio
trabajador.”.
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10) En el artículo 7°, reemplázase la expresión
“imposiciones” por “cotizaciones”.

11) Modifícase  el  artículo  8°  de  la  siguiente
forma:

a) Sustitúyese  el  inciso  primero  por  el
siguiente:

“Artículo 8º.- En el procedimiento a que
se refiere esta ley, el recurso de apelación procederá en contra
de  la  sentencia  definitiva  de  primera  instancia  y  de  la
resolución  que  se  pronuncie  sobre  la  medida  precautoria  del
artículo  25  bis.  Si  el  apelante  es  el  ejecutado,  deberá
previamente consignar la suma total que dicha sentencia ordene
pagar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior.”.

b) Agrégase en el inciso segundo, antes de
la expresión inicial “El Tribunal”, la siguiente oración: “Si el
recurso de apelación es deducido por el ejecutado, el tribunal” y
reemplázase la expresión “a la institución ejecutante” por ”a la
institución de previsión o seguridad social”.

c) Agrégase,  a  continuación  del  inciso
segundo, el siguiente inciso nuevo:

“El recurso de apelación se conocerá en
cuenta  a  menos  que  las  partes  de  común  acuerdo  soliciten
alegatos.”.

12) Reemplázase  el  artículo  9°  de  la  siguiente
forma:

“Artículo 9º.- Será competente para conocer de
este procedimiento el Tribunal de Cobranza Laboral y Previsional
del domicilio del demandado o el del lugar donde se presten o se
hayan prestado los servicios, a elección del actor.

Con  todo,  el  conocimiento  de  las  materias
señaladas  en  el  inciso  anterior,  sólo  corresponderá  a  los
juzgados  de  letras  del  trabajo  en  aquellos  territorios
jurisdiccionales en que no existan juzgados de cobranza laboral y
previsional.

En las comunas o agrupaciones de comunas que
no sean territorio jurisdiccional de los Juzgados de Letras del
Trabajo, conocerán los Juzgados de Letras con competencia en lo
Civil. 

En los juicios de cobranza de cotizaciones de
seguridad social, se aplicarán las normas de acumulación de autos
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contenidas en el Título X del Libro I del Código de Procedimiento
Civil y se decretará exclusivamente a petición de la institución
de  seguridad  social  demandante,  cuando  se  trate  del  cobro  de
cotizaciones previsionales adeudadas a uno o más trabajadores por
un mismo empleador, correspondiendo acumular el o los juicios más
nuevos al más antiguo.”.

13) En el artículo 10, sustitúyese la expresión
“instituciones  de  previsión  social”  por  “instituciones  de
seguridad social”.

14) Incorpórase  el  siguiente  artículo  10  bis,
nuevo:

“Artículo 10 bis.- En este procedimiento, las
actuaciones  de  las  partes  podrán  realizarse  por  medios
electrónicos. La Corte Suprema regulará mediante auto acordado el
ejercicio  de  esta  modalidad,  contemplando  un  sistema  de
recepción,  registro  y  control  de  las  presentaciones  que  se
realicen por esta vía.”.

15) El artículo 11  se modifica de la siguiente
forma:

a) Reemplázase  en  el  inciso  primero  la
expresión  “instituciones  de  previsión”  por  “instituciones  de
seguridad social”.

b) Sustitúyese  en  la  segunda  oración  del
inciso primero, la expresión “los artículos 102 y siguientes de
la Ley N° 4.558” por “los artículos 131 y siguientes de la Ley N°
18.175”.

c) Reemplázase  en  el  inciso  segundo  las
siguientes  expresiones  “instituciones  de  previsión”  por
“instituciones de seguridad social.”; y la palabra “embargarlos”
por la expresión “trabar embargo sobre ellos”.

16) Modifícase  el  artículo  18  de  la  siguiente
forma:

a) Reemplázanse  en  el  inciso  primero  las
expresiones  “empresas autónomas del Estado” e “ instituciones
previsionales”  por  “empresas  públicas”  e  “instituciones  de
seguridad social”, respectivamente.
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b) Reemplázase  en  el  inciso  tercero,  la
oración:  “cuatro  a  veinte  sueldos  vitales  de  la  Región
Metropolitana  de  Santiago”,  por  la  expresión  “una  a  dieciocho
Unidades de Fomento” y, la expresión “institución de previsión” e
“instituciones  de  previsión”  por  “institución  de  seguridad
social” e “instituciones de seguridad social”, respectivamente.

c) Reemplázase  en  el  inciso  final  la
expresión “documentalmente” por “con prueba documental”.

17) Modifícase  el  artículo  19  de  la  siguiente
forma:

a) Reemplázanse  en  el  inciso  primero  las
expresiones “ imposiciones” y “previsión” por “cotizaciones” y
“seguridad social” respectivamente.

b) Reemplázanse  en  el  inciso  segundo  las
expresiones  “del  o  de  los  institutos  de  previsión”,  e
“imposiciones” por “de o de las instituciones de seguridad social
respectivas”, y “cotizaciones” respectivamente.

18) Modifícase  el  artículo  20  de  la  siguiente
forma:

a) En  el  inciso  primero,  intercálase,
después de la palabra “mejoras”, la siguiente oración: “y en los
demás  contratos  sobre  faenas  o  servicios  celebrados  con
contratistas  o  subcontratistas”,  y  reemplázase  la  expresión
“previsionales” por “de seguridad social”.

b) En  el  inciso  segundo,  reemplázase  la
expresión “previsionales” por “de seguridad social”, intercálase
entre las palabras “obra” y “mediante”, antecedida por una coma
(,), la expresión “empresa o faena,” y reemplázase la expresión
“previsión” por “seguridad social”.

c) En el inciso tercero, intercálase entre
las  palabras  “obra”  y  “responderá”,  la  expresión  “empresa  o
faena,”,  precedida  por  una  coma  (,),  reemplázase  la  expresión
“previsionales” por “de seguridad social”, y a continuación del
punto  final  que  pasa  a  quedar  como  una  coma,  intercálase  la
expresión “empresa o faena.”.

19) Sustitúyense en el inciso primero del artículo
22 las expresiones “imposiciones” e instituciones de previsión”,
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por  “cotizaciones”  e  “instituciones  de  seguridad  social”,
respectivamente.

20) Modifícase El artículo 22 a) de la siguiente
forma:

a) En  el  inciso  segundo,  sustitúyese  la
expresión “previsión” por “seguridad social.”.

b) En  el  inciso  tercero,  sustitúyese  la
expresión “previsión” por “seguridad social”.

21) Sustitúyense en los incisos primero y segundo
del artículo 22 b) la palabra “imposiciones” por “cotizaciones”.

22) Modifícase el artículo 22 c) de la siguiente
forma:

a) En  el  inciso  primero,  sustitúyese  la
palabra “imposiciones” por “cotizaciones”.

b) Intercálase,  a  continuación  del  inciso
primero, el siguiente inciso segundo nuevo, pasando los actuales
incisos  segundo  y  tercero  a  ser  tercero  y  cuarto,
respectivamente:

“Cuando  los  trabajadores  sean  varios,
deberá  distribuirse  lo  pagado  entre  todos  ellos,  en  partes
iguales imputándose lo que corresponda a cada uno, a los meses
más antiguos o en la forma que les fuere más favorable.”.

23) Incorpórase  el  siguiente  artículo  25  bis,
nuevo: 

“Artículo 25 bis.- Interpuesta la demanda de
cobranza judicial de cotizaciones de seguridad social, y a peti-
ción del trabajador, del Instituto de Normalización Previsional,
de las Mutualidades de Empleadores de la Ley N° 16.744, de las
Cajas de Compensación de Asignación Familiar, de las Administra-
doras de Fondos de Pensiones, del Fondo Nacional de Salud o de la
Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  de  la  Ley  N°
19.728; el Tribunal ordenará a la Tesorería General de la Repú-
blica que retenga de la devolución de impuestos a la renta que le
correspondiese anualmente a empleadores que adeudasen cotizacio-
nes de seguridad social, los montos que se encontraren impagos de
acuerdo a lo que señale el título ejecutivo que sirva de funda-
mento a la demanda. Esta medida tendrá el carácter de precauto-
ria.
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En todo caso, tratándose de cotizaciones de
seguridad social adeudadas al Instituto de Normalización  Previ-
sional o al Fondo Nacional de Salud, la Tesorería General de la
República podrá imputar los montos correspondientes a devolucio-
nes de impuestos a la renta retenidas al pago de la mencionada
deuda.  Los dineros que por este concepto retenga la Tesorería
General de la República deberán ser girados por dicho organismo a
favor de la entidad acreedora del respectivo crédito.

Si el monto de la devolución de impuestos fue-
re inferior a la cantidad adeudada, subsistirá  la obligación del
deudor por el saldo insoluto.”.

24) Agrégase  en  el  artículo  29,  después  de  la
expresión “Superintendente de Seguridad Social”, la expresión “y
al Superintendente de Administradoras de Fondos de Pensiones”,
pasando  el  punto  final  (.)  a  ser  coma  (,),  agregándose  la
siguiente expresión “y artículo 300 del Código Procesal Penal”.

25) Reemplázase el artículo 31 por el siguiente:

“Artículo  31.-  Las  cotizaciones  y  demás
aportes,  como  asimismo  sus  recargos  legales,  que  corresponda
percibir  a  las  instituciones  de  seguridad  social,  gozarán  del
privilegio establecido en el N° 5 del artículo 2.472 del Código
Civil,  conservando  este  privilegio  por  sobre  los  derechos  de
prenda y otras garantías establecidas en leyes especiales.”.

26) Intercálase  el  siguiente  artículo  31  bis,
nuevo:

“Artículo  31  bis.-  La  prescripción  que
extingue  las  acciones  para  el  cobro  de  las  cotizaciones  de
seguridad social, multas, reajustes e intereses, será de cinco
años  y  se  contará  desde  el  término  de  los  respectivos
servicios.”.

27) Reemplázase,  en  el  artículo  35,  las
expresiones  “previsión”  e  “imposiciones”  por  “seguridad”  y
“cotizaciones” respectivamente.

Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el
artículo 19 del decreto ley N° 3.500, de 1980: 

1) Sustitúyese en el inciso sexto la expresión “2
de la ley N°14.972”, por “474 del Código del Trabajo”.
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2) Intercálase en el inciso décimo séptimo, antes
del guarismo “3°”, el guarismo “1°,”, después del guarismo “5°”,
el guarismo “5° bis,”, entre los guarismos “9°,” y “11°”, el
guarismo “10 bis”, y después del guarismo “18”, la expresión “19,
20, y 25bis”.

Artículo 3º.- Agrégase  en  el  artículo  440  del  Código  del
Trabajo, el siguiente inciso final, nuevo:

“Cuando se demanden períodos de cotizaciones
de seguridad social impagas, el Juez de la causa al conferir
traslado de la demanda, deberá ordenar la notificación de ella a
la o las instituciones de seguridad social a las que corresponda
percibir  la  respectiva  cotización.  Dicha  notificación  se
efectuará por el Ministro de Fe del Tribunal a través de carta
certificada,  conteniendo  copia  íntegra  de  la  demanda  y  de  la
resolución recaída en ella o un extracto si fueren muy extensas.
Estas notificaciones se entenderán practicadas desde el tercer
día a aquel en que sea expedida la carta, debiendo el Ministro de
Fe dejar constancia en el expediente de la fecha del envío.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1°.- Las modificaciones que esta ley introduce a la Ley
N° 17.322 y al artículo 19° del decreto ley N° 3.500 de 1980,
entrarán en vigencia el primer día del mes siguiente al de su
publicación  en  el  Diario  Oficial.  Dichas  normas  se  aplicarán
respecto de las remuneraciones que se devenguen a partir desde
esta  última  fecha  y  a  las  ejecuciones  judiciales  que  se
originaren de éstas.

Sin embargo, la modificación a que se refiere el
artículo 3° de esta ley, que se introduce al artículo 440 del
Código del Trabajo, entrará en vigencia el primer día del tercer
mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, y se
aplicará respecto de las demandas que se interpongan a partir
desde su entrada en vigencia.   

Artículo 2°.- Los  empleados  de  los  tribunales  laborales  que
estén actuando como ministros de fe en los juicios por cobro de
cotizaciones seguidos por las instituciones de seguridad social
ejecutantes, continuarán en esa calidad, en los juicios en que
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hubiesen sido designados, y que se encontraban en tramitación con
anterioridad  a  la  entrada  en  vigencia  de  las  disposiciones
establecidas en el  artículo 7° de la ley N° 17.322, modificado
por la presente ley.

Artículo 3°.- Las causas que se encuentren en tramitación a la
entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  se  regirán  por  el
procedimiento  vigente  al  momento  de  la  notificación  de  la
demanda. 

Artículo 4°.- Facúltase al Presidente de la República para que
en el plazo de un año contado desde la publicación de esta ley en
el Diario Oficial, dicte un decreto con fuerza de ley que fije el
texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°
17.322.”.

Dios guarde a V.E.,

RICARDO LAGOS ESCOBAR
Presidente de la República

RICARDO SOLARI SAAVEDRA
Ministro del Trabajo
y Previsión Social

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Hacienda

LUIS BATES HIDALGO
Ministro de Justicia
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